
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
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MEMORANDO

Para:

CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD
RICHARD OSVALDO GONZALEZ VERA
DIRECCION DE BIENES PARA LA SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y ACCESO A LA 
JUSTICIA
VILMA PATRICIA FERREIRA LUGO
DIRECCION DE GESTION HUMANA
ANDREA ELIZABETH ZAMBRANO CABRERA
DIRECCION DE OPERACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA
DIRECCION DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACION
DEIDER MAURICIO MENGUAL PATERNINA
DIRECCION FINANCIERA
ANA MARIA MORENO GARCIA
DIRECCION JURIDICA Y CONTRACTUAL
JULIAN PONTON SILVA
OFICINA ASESORA DE PLANEACION
ADA LUZ SANDOVAL HERAZO
OFICINA CENTRO COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y COMPUTO C-4
HECTOR ARMANDO OSPINA OSPINA
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
LINA MARIA TORO TAMAYO.
SUBSECRETARIA DE ACCESO A LA JUSTICIA
REINALDO RUIZ SOLORZANO
SUBSECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL
NATALIA ROMAN DUQUE
SUBSECRETARIA DE INVERSIONES Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
OPERATIVAS
ALBERTO SANCHEZ GALEANO
SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

De: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto:
INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS TÉCNICOS DE LA FUNCIÓN DE 
AUDITORÍA INTERNA EN EL MARCO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (ART. 325 
DECRETO 640 DE 2025)
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Estimados  Miembros  del  Comité  Institucional  de  Coordinación  de  Control  Interno:

En relación con los destinatarios de informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones emitidos por
la Oficina de Control Interno el Parágrafo 1º del Articulo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 20151 y el
Numeral 2 del Artículo 325 del Decreto Distrital 640 de 2025 establecen que estos “(…)  tendrán
como  destinatario  principal  el  representante  legal  de  la  entidad  y  el  Comité  Institucional  de
Coordinación  de  Control  Interno y/o  Comité  de  Auditoría  y/o  Junta  Directiva, (…)”  (Negrita  y
subrayado fuera de texto).

En este sentido, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29, numeral 5°, del Decreto 221 de
2023 (vigente  hasta  el  21-dic-2025)  y  el  Numeral  5º  del  Artículo  325 del  Decreto  640 de 2025
(vigente desde el 22-dic-2025), el cual dispone que de conformidad con las competencias de las
oficinas  de  control  interno,  semestralmente  se  debe  presentar  el  Informe de  Seguimiento  a  los
Instrumentos Técnicos de la Función de Auditoría Interna en el marco del Sistema de Control Interno,
de esta manera, por medio de esta comunicación me permito presentarles los resultados del ejercicio
de evaluación adelantado en el cual se concluye que: 

 Durante el segundo semestre de 2025, la Oficina de Control  Interno fortaleció de manera
integral el Sistema de Control Interno mediante el ejercicio articulado y efectivo de sus cinco
roles misionales. La totalidad de las actividades previstas en el Plan Anual de Auditoría se
ejecutaron en un 100%, lo que evidencia una planeación adecuada, una gestión disciplinada y
un compromiso permanente con el aseguramiento, la prevención y la mejora continua.

 Los  resultados  obtenidos  en  auditorías  internas,  seguimientos,  evaluaciones  de  riesgo,
participación en instancias directivas y acompañamiento en la atención a requerimientos de
entes de control demuestran una función de control interno madura, técnica y orientada a
generar  valor  para  la  gestión  institucional.  Además,  los  altos  niveles  de  satisfacción
reportados por los directivos reflejan confianza en la labor de la OCI y reconocen su aporte al
fortalecimiento de la transparencia, la integridad y el desempeño organizacional.

 Con este  ejercicio,  la  Oficina de Control  Interno aporta  insumos estratégicos  y  evidencia
objetiva  que  permiten  a  la  alta  dirección  tomar  decisiones  informadas  y  avanzar  en  el
mejoramiento continuo de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.

1 modificado por el artículo 1º del Decreto 338 de 2019
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Ahora bien, se debe señalar que en cumplimiento de lo dispuesto en el literal e, del Articulo 11 de la
Ley 1712 de 20142, la cual dispone la publicación de todos los informes de gestión, evaluación y
auditoría del sujeto obligado, el presente informe será publicado en la página web institucional, en el
botón de Transparencia, en la siguiente ruta:

Transparencia y Acceso a la Información Pública  Planeación, Presupuesto e Informes 
Informes de la oficina de control interno  Informe Instrumentos Técnicos Auditoría Interna
Art. 29 Decreto 221 de 2023.

Así mismo, conviene señalar que la respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de
Control Interno es discrecional del cuerpo directivo de la SDSCJ así como de los responsables de los
diferentes lineamientos evaluados, más se incentiva la consideración de las “Recomendaciones” en
la construcción de los planes de mejora a que haya lugar para el  mejoramiento del Sistema de
Gestión y de Control Interno en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la entidad
en aras de mitigar los riesgos asociados a la operación institucional.

Finalmente, es preciso manifestar que, la Oficina de Control Interno desarrolla las actividades de
auditoría interna bajo los principios de independencia, objetividad y enfoque basado en riesgos, en
cumplimiento de los roles asignados en el Decreto 648 de 2017 y conforme lo establecido la Ley 87
de 1993, la Guía de Auditoría Interna para entidades públicas y la Guía de Roles de las Oficinas de
Control  Interno (Función Pública,  2023).  El  propósito de esta labor es aportar  valor  a la  gestión
institucional mediante la evaluación de controles, riesgos y cumplimiento normativo para la toma de
decisiones informada y objetiva por parte de la alta dirección en relación con el sostenimiento del
Sistema de Gestión y de Control Interno.

Cordialmente,

IVAN ARTURO MARQUEZ RINCON
JEFE DE OFICINA CONTROL INTERNO

c.c.e.: 
Anexos: -1

2 “por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones.”
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Elaboró: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ
Revisó: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ-OFICINA DE CONTROL INTERNO - 
Aprobó: IVAN ARTURO MARQUEZ RINCON
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